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Conforme lo ordenado por el numeral 7 del artículo 65 del CPTSS y por ser 

procedente, el despacho ADMITE el recurso de apelación presentado por el 

ejecutante Germán Antonio Rendón Agudelo frente al auto proferido el 13 de junio 

del 2023 por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira, Risaralda, mediante 

el cual se negó la medida cautelar solicitada. 

Proceso que fue remitido a la oficina judicial el 10 de agosto, que a su vez lo repartió 

a esta Colegiatura el 11 de agosto, que finalmente fue entregado a este Despacho el 

29 de agosto de 2023.  

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

66001310500320120055203    

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjflXANb4fhOnCDdZfn7N8kBIFSgeqWF7rlmp-Lp5iwGBg?e=5dnAWu
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